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Realizan trabajos de
limpieza en el Río Guani:
Juan Carlos Flores

Impulsan Julio Arreola y Sí Financia el
desarrollo económico de Pátzcuaro

Inaugura Yohana Mendoza dos obras más
para beneficio de los habitantes de Ario

Entrega Gobierno de Michoacán
uniformes a 44 rondas
comunitarias de autogobiernos
indígenas

Se mejora la seguridad vial para,
peatones,  conductores de autos y de

motocicletas
Pátzcuaro, Michoacán. –

Con el objetivo de mejorar
el entorno urbano y prevenir
riesgos en temporada de llu-
vias, el Gobierno Municipal
de Pátzcuaro llevó a cabo tra-

bajos de limpieza y desazol-
ve en el Río Guani, específi-
camente en la colonia Vuel-
ta de Los Reyes.

Personal del municipio

Para fortalecer la vigilan-
cia en las comunidades con
autogobierno del estado, el
secretario de Gobierno, Car-
los Torres Piña, entregó uni-
formes tácticos a integrantes
de las rondas comunitarias o
Kuarichas de 44 localidades,
lo que representa una inver-
sión de más de 1.5 millones
de pesos.

Acompañado por el secre-

tario de Seguridad Pública,
Juan Carlos Oseguera Cor-
tés, el encargado de la políti-
ca interna, a nombre del go-
bernador Alfredo Ramírez
Bedolla, entregó paquetes
con botas, camisas y panta-
lones especialmente diseña-
dos para sus labores de se-
guridad, a las y los represen-
tantes de los cuerpos de vi-

El desarrollo de la obra
pública que se traduce en una
mayor calidad de vida para
las y los ciudadanos es un
compromiso que día a día se

está cumpliendo, aseguró la
presidenta municipal Yoha-
na Mendoza.

Lo anterior, al inaugurar
obras importantes como la

calle Lic. David Franco Ro-
dríguez, en la colonia Los
Fresnos, en la cabecera mu-
nicipal y la pavimentación de

El presidente municipal,
Julio Arreola, encabezó la
firma de un convenio de co-
laboración con el Sistema
Integral de Financiamiento
para el Desarrollo de Mi-
choacán (Sí Financia), con el

objetivo de fortalecer a las
micro y pequeñas empresas,
apoyar a emprendedores y
promover la autonomía eco-
nómica de las mujeres.

Acompañado por la direc-
tora general de Sí Financia,

Arely Gallegos Ibarra, así
como por la síndica munici-
pal, Claudia Berenice Reyes
Ferraiz, y la secretaria de
Fomento Económico, Citla-
li Obregón, Julio Arreola
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Presenta Sandra Arreola iniciativa para frenar daño ambiental por
cultivo de aguacate

En el marco del Parlamento
Abierto de Liderazgo Ambiental, la
diputada del Partido Verde Ecologis-
ta de México (PVEM), Sandra
Arreola Ruiz presentó una iniciativa
histórica para equilibrar la produc-
ción agrícola con la protección de
nuestros ecosistemas.

«Como sociedad capitalista, nos
enseñaron que la producción econó-
mica justifica el daño ambiental.

*Propone reforestación obligatoria del 10% de áreas productivas con especies nativas para mitigar
cambio climático y proteger recursos hídricos.

Hemos sacrificado bosques, agua y
biodiversidad en nombre del progre-
so, perdiendo empatía por lo más
valioso: nuestro único hogar», seña-
ló la diputada Arreola.

Precisó que, según datos de la
ONU, el cambio de uso de suelo li-
bera dióxido de carbono acumulado,
acelerando el cambio climático, por
lo que Michoacán, al ser el principal
productor mundial de aguacate, tie-

ne más 158 mil hectáreas dedicadas
a este cultivo, que son un generador

de esta problemática.
«Un árbol de aguacate capta 14

veces menos agua que un pino y con-
sume 5 veces más agua diariamente,
según datos de la UMSNH. Por ello
sabemos que la expansión desorde-
nada ha provocado deforestación,
estrés hídrico y pérdida de biodiver-
sidad», expuso la legisladora.

En este sentido, Arreola Ruíz, pre-
sentó la iniciativa de Reforma para
un Aguacate Sostenible en la que se
propone adicionar el Artículo 90 Bis
a la Ley de Desarrollo Rural Integral
Sustentable del Estado con cuatro
objetivos:

1.‘  ‘ Recuperar captura de carbo-
no

2.‘  ‘ Regular el ciclo hídrico
3.‘  ‘ Proteger biodiversidad
4.‘  ‘ Frenar la erosión del suelo
Se proponen además acciones

concretas como la reforestación obli-
gatoria que precise que todo produc-
tor deberá reforestar 10% de su área
cultivada con especies nativas, con
apoyo institucional de la Comisión
Forestal y la SEMACCDET provee-
rán árboles nativos gratuitamente y
supervisarán la siembra en tempora-
da de lluvias.

«¿Ponderaremos lo económico
sobre la vida? Esta iniciativa de-
muestra que sí es posible producir
con conciencia. No heredaremos un
Michoacán devastado», afirmó
Arreola Ruiz.

Esta medida alinea a Michoacán
con las metas de la ONU contra el
cambio climático, que exigen «tasa

cero de deforestación» y restauración
de ecosistemas.

Proponen aumentar penas por
delitos contra adultos mayores

Ante el incremento de delitos co-
metidos contra personas adultas ma-
yores en Michoacán, el diputado
Octavio Ocampo, presentó una ini-
ciativa para reformar
el Código Penal del
Estado, con el obje-
tivo de aumentar las
penas en casos de
robo, lesiones y abu-
so de confianza
cuando las víctimas
pertenezcan a este
grupo poblacional.

Durante la expo-
sición de motivos, el legislador ex-
plicó que entre enero y abril de 2025
se presentaron 642 denuncias por
parte de personas mayores de 60
años, de acuerdo con datos de la Fis-
calía General del Estado. «Esta cifra
nos obliga a actuar con responsabi-
lidad y urgencia desde el Congreso»,
señaló. Agregó que la población
adulta mayor representa ya más del
11% de los habitantes en Michoacán,
lo que refleja un cambio demográfi-
co que debe atenderse con políticas

públicas y reformas legales.
La iniciativa propone adicionar

los artículos 129 Bis, 216 Bis y la
fracción X al artículo 204 del Códi-

go Penal del Estado.
De aprobarse, las le-
siones causadas a per-
sonas adultas mayores
serán sancionadas
como lesiones califica-
das; el abuso de con-
fianza y el robo come-
tido contra este sector
conllevarán un aumen-
to de hasta dos terce-

ras partes en la pena. «No se tolera-
rán delitos contra quienes han con-
tribuido tanto a nuestra sociedad»,
afirmó Ocampo frente a las y los le-
gisladores michoacanos.

Al Pleno, «hoy les pido que le-
gislemos por la dignidad, la seguri-
dad y la justicia para las personas
adultas mayores. No podemos per-
mitir que sean víctimas sin respues-
ta del Estado. Es momento de cerrar
filas y actuar en su defensa», deman-
dó el diputado.
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— LA LLAVE —
 JOSÉ JUAN AVILÉS MARTÍNEZ

Un trozo de me-
tal, un pedacito de
fierro, incluso puede
ser de madera, así es
una llave, ¿pero qué
significa una llave?,
Por qué son tan im-
portantes?, Por qué
siempre las traemos
con nosotros?, Esto
me vino a la mente a
causa de un hecho que le pasó a un
amigo, este camarada me contó hace
días que estaba triste, se sentía muy
mal por una situación que había pa-
sado con su hijo, resulta que el mu-
chacho estaba en estados unidos tra-
bajando, se casó y poco a poco fue
construyendo su casita aquí en el
pueblo, para esto, siempre tuvo el
apoyo de su papá o sea mi amigo, el
joven mandaba dinerito y mi amigo
le compraba las cosas y estaba al
pendiente de la construcción de cada
barda y cada piso pues para él era
muy importante que las cosas se hi-
cieran bien, esto tendría muy feliz a
su hijo, lógico que para efecto de
cuidar de la obra mi amigo tenía las
llaves de la casa, él entraba cada que
podía y revisaba cada detalle, así
pasaron los meses y llegó el día en
que la casa se dio por terminada, mi
amigo estaba muy feliz y mandó mil
fotos para que su muchacho pudiera
apreciar su nueva casa, el joven al
parecer quedó contento y agradeció
de manera fría a su padre, yo le dije
que me daba gusto por su hijo y por
él, y le comenté que en una oportu-
nidad me gustaría conocer dicha
casa, ahí fue donde mi amigo se que-
bró y con tristeza me dijo que no se-
ría posible ir a la casa, es que me
quitaron las llaves me dijo, hace días
quise ir a darle una vuelta y ya no
pude abrir, intenté una y otra vez y

nada, al comentarle a
mi hijo me dijo que se
le había olvidado decir-
me que había mandado
cambiar las chapas de
las puertas, por seguri-
dad y que no me pre-
ocupara más, realmen-
te mi amigo estaba tris-
te, y creo comprender-
lo, no fueron las for-

mas, si bien es cierto que la casa es
del muchacho también es verdad que
su papá estuvo al pendiente y le ayu-
dó todo este tiempo, no se vale que
ahora que ya no lo ocupa simplemen-
te le quite LA LLAVE. Y es que no
es solo la llave, se trata de la con-
fianza, y es por eso que una LLAVE
es tan poderosa, ella significa el po-
der de entrar a tú lugar, significa el
poder de abrir lo que es más precia-
do para ti, significa el poder de res-
guardar lo que más quieres y valoras
en tu vida, por eso el que alguien te
confíe una LLAVE te está demos-
trando que confía en ti , que cuenta
contigo y que eres parte de ese teso-
ro, ahora el hecho de que te quiten la
llave de forma repentina y sin aviso
pues es un acto quizá de desconfian-
za, o talvez lo puedas llamar priva-
cidad, o seguridad como le dijeron a
mi amigo. Como siempre usted tie-
ne la mejor opinión, yo entiendo las
dos partes en esta historia y compren-
do la situación, solo creo que no fue-
ron las formas correctas de hacerlo,
quizá el joven pudo haber esperado
a venir, agradecer a su padre por él
apoyo y de forma amable quedarse
con las llaves, estoy seguro mi ami-
go lo hubiera entendido y hubiera
quedado feliz de haber entregado a
su muchacho su casita. Nos leemos
en la siguiente y recuerde el poder
de LA LLAVE.
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Ciudadanos de Pátzcuaro exigen a las autoridades liberar
banquetas y calles de obstáculos

* Piden énfasis en el libramiento y colonias cercanas al centro de Pátzcuaro
Pátzcuaro, Michoacán. — Habi-

tantes del municipio de Pátzcuaro
alzaron la voz para denunciar la cre-
ciente obstrucción de banquetas y
calles por parte de automovilistas,

comercios y talleres que invaden los
espacios públicos, poniendo en ries-
go la seguridad de los peatones.

De acuerdo con diversas quejas,
es común encontrar vehículos esta-
cionados sobre las aceras, así como

objetos fijos, mercancías, materiales
de construcción y otros obstáculos
que impiden el libre tránsito peato-
nal. Esta situación obliga a las per-
sonas a bajarse de la banqueta y ca-

minar por la calle, exponiéndose al
paso de automóviles y aumentando
el riesgo de accidentes.

A la problemática se suman los
talleres mecánicos y de motocicle-
tas que operan en vía pública, ocu-

pando parte de las calles y afectando
la circulación. «Hay calles donde
prácticamente es imposible pasar sin
rodear vehículos en reparación o mo-
tocicletas estacionadas», comentó un

vecino del centro histó-
rico.

Los ciudadanos tam-
bién señalaron a varios
comercios cuyas puertas
se abren hacia el exte-
rior, invadiendo las ban-
quetas. Esta práctica,
común en distintas zo-
nas del municipio, se
vuelve particularmente
peligrosa durante la
temporada de lluvias,
cuando los peatones de-
ben bajarse al arroyo ve-
hicular, que muchas ve-
ces se convierte en cau-
ce de agua pluvial.

Ante esta situación,
los vecinos pidieron a

las autoridades municipales —par-
ticularmente a la Dirección de Segu-
ridad Pública, Tránsito y a la Direc-
ción de Desarrollo Urbano— que
implementen acciones concretas y
permanentes para garantizar banque-

tas libres y seguras para todos.
«Es un problema que lleva años,

pero que ha empeorado. No se trata
solo de imagen urbana, sino de se-
guridad para niños, adultos mayores
y personas con discapacidad», enfa-
tizó una ciudadana.

Los habitantes demandan vigilan-
cia constante y sanciones efectivas a
quienes infrinjan las normas de uso
del espacio público, así como cam-
pañas de concientización para pro-
mover una cultura de respeto al pea-
tón.

En respuesta a estas inquietudes,
el Secretario de Obras Públicas del
municipio, el arquitecto Juan Carlos
Flores de Jesús, ofreció dar atención
al problema y realizar una revisión
en campo para identificar puntos crí-
ticos. Asimismo, indicó que se bus-
cará coordinación interinstitucional
para atender tanto la invasión de ban-
quetas como la ocupación irregular
de la vía pública por parte de talle-
res y comercios.

«Estamos tomando nota de las
denuncias ciudadanas. Nuestro com-
promiso es recuperar los espacios
para el peatón y garantizar una ciu-
dad más ordenada y segura», afirmó.
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Pátzcuaro se prepara para recibir el Cantoya Fest
2025 con la participación de más de 300 globeros

La Comisión de Turismo del Con-
greso del Estado anunció la realiza-
ción del Cantoya Fest Pátzcuaro
2025, que se celebrará del 25 al 27
de julio en distintos puntos del mu-
nicipio, incluyendo el muelle gene-
ral, el muelle San Pedrito y un cos-
tado de la Basílica. Se espera la par-
ticipación de más de 300 globeros
provenientes de México, Colombia
y Brasil.

En su novena edición, el festival
incluirá una competencia en cuatro
categorías: alebrijes, deidades mexi-
canas, leyendas y mujeres poderosas,
con una bolsa de premios cercana a
los 200 millones de pesos. Además,
se prevé una asistencia superior a los
200 mil visitantes, lo que lo posicio-
na como uno de los 14 festivales de
globos más importantes del país.

Durante la presentación del even-
to en el Salón de Recepciones del
Congreso, el diputado Antonio Men-
doza Torres, presidente de la Comi-
sión de Turismo, destacó que Pátz-
cuaro representa un destino emble-
mático por su historia, cultura, gas-
tronomía y arquitectura colonial.
Mencionó que espacios como la Pla-
za Vasco de Quiroga, una de las más
grandes de Latinoamérica, están
siendo reordenados con el objetivo

de posicionar al municipio como
Patrimonio Cultural de la Humani-
dad.

Por su parte, el presidente muni-
cipal Julio Arreola aseguró que la
seguridad estará garantizada en las

zonas donde se elevarán los globos,
y anunció la presentación del dueto
Río Roma como parte del programa
artístico del festival.

Finalmente, la diputada federal
Vanessa López subrayó que el Can-

toya Fest 2025 generará una impor-
tante derrama económica, estimada
también en más de 200 millones de
pesos, lo que representa un impulso
significativo para el desarrollo regio-
nal.
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La militarización de
México

La presidenta es civil, pero cada
vez más, las decisiones estratégi-
cas del país en seguridad, infraes-
tructura, vigilancia e incluso eco-
nomía, están en manos de las se-
cretarías de la Defensa y de la
Marina.

 RAYMUNDO RIVA PALACIO

La llegada de Claudia Sheinbaum
a la Presidencia de México fue pre-
sentada como el triunfo de la racio-
nalidad técnica, del conocimiento
frente al voluntarismo, y de la civili-
dad frente al ruido. Sin embargo,
debajo del ropaje académico y la
imagen moderada de una jefa de Es-
tado con formación científica, se es-
conde una inercia preocupante: el
avance imparable de las Fuerzas Ar-
madas como eje estructural del po-
der real en México. El segundo piso
de la transformación se volvió en el
camino de la consolidación del pro-
yecto de su predecesor Andrés Ma-
nuel López Obrador, que de querer
desaparecer a las Fuerzas Armadas
en 2018, terminó entregado a ellas.
Sheinbaum ha profundizado la fu-
sión.

La incorporación de la Guardia
Nacional a la Secretaría de la Defen-

sa es la prueba de ello. Por primera
vez en la historia moderna del país,
la seguridad pública pasó a ser, cons-
titucionalmente hablando, responsa-
bilidad del Ejérci-
to.

Las analogías
con los gobiernos
de Felipe Calde-
rón y Enrique
Peña Nieto no
proceden. Sus se-
cretarios de la
Defensa cabildea-
ron para que se
aprobara una ley
que les diera un
marco jurídico
que los protegiera por estar realizan-
do tareas de seguridad pública ante
el desastre de las policías, bajo el
supuesto de que en algún momento
regresarían a sus cuarteles. Ese pa-
radigma ya no existe.

Lo que se aprobó esta semana los
dejará a cargo de la seguridad públi-
ca hasta que en algún momento,
quién sabe cuándo, se modifique la
ley y regrese el mando y la opera-
ción a civiles. Esta reforma consti-
tucional fue impulsada por dos go-
biernos de izquierda, en una contra-

dicción política e ideológica, al op-
tar por recargarse en las Fuerzas Ar-
madas, a quienes hicieron cómplices
de su proyecto entregándoles poder,

obras y respon-
sabilidades que
siempre habían
sido civiles, en-
tregándoles di-
nero del bueno,
por la vía del
presupuesto, y
permitiendo que
se enriquecieran
algunos del
malo, a través de
comisiones en
obra pública.

En un político como López Obra-
dor, escurridizo como anguila, sin
solidez ideológica y de formación
priista, no sorprende que como dije-
ra una cosa dijera otra, pero
Sheinbaum, con padres de izquier-
da, hija, como dice, de la generación
del 68, marcada por la matanza de
Tlatelolco por el Ejército que coman-
daba el general Marcelino García
Barragán, abuelo de su secretario
estrella, Omar García Harfuch, su
entrega al Ejército es una traición a
su esencia. Utilizar a las Fuerzas

Armadas como el único ente capaz
de enfrentar al crimen organizado tie-
ne una justificación práctica; entre-
garles la seguridad pública es con-
secuencia de una gradual cesión de
poder.

A diferencia de lo que ocurre en
países como Egipto o Birmania –
donde el Ejército gobierna sin disi-
mulo–, en México, López Obrador
y Sheinbaum construyeron un mo-
delo híbrido y peligrosamente opa-
co.

La presidenta es civil, pero cada
vez más, las decisiones estratégicas
del país en seguridad, infraestructu-
ra, vigilancia e incluso economía,
están en manos de las secretarías de
la Defensa y de la Marina. Lo que
inició con Calderón, siguió con Peña
Nieto, se aceleró con López Obra-
dor y se consolidó con Sheinbaum
sin que hubiera resistencia institucio-
nal.

La Guardia Nacional dejó de si-
mular que era civil, como se conci-
bió, y ratificó su esencia militar. Los
aeropuertos, trenes y puertos más
importantes del país, junto con las
aduanas, están ya bajo control direc-
to o indirecto de militares. Empre-
sas paraestatales operadas por ellos
manejan recursos públicos sin ren-
dición de cuentas. Y ahora, bajo la
nueva legislación en seguridad pú-
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CULTURA CONSTITUCIONAL

La Comisión Estatal de Derechos Humanos

 LIC. SIMÓN BACA SUÁREZ

Les saludo con gusto estimada
comunidad lectora de este medio in-
formativo. En esta semana ocurrie-
ron las comparecencias de personas
aspirantes a presidir la Comisión
Estatal de Derechos Humanos, por
lo cual, vamos a socializar algunos
aspectos que expliquen la relevan-
cia del proceso de renovación que se
desarrolla.

La Comisión Estatal de Derechos
Humanos es un organismo constitu-
cional autónomo conforme lo esta-
blece el artículo 102, Apartado B de
la Constitución Política Federal. La
reforma que propició la conforma-
ción de las Comisiones de derechos
humanos en el sistema jurídico mexi-
cano se aprobó en enero de 1992 con
la intensión de delegar la alta respon-
sabilidad para la protección, promo-

ción y defensa de los derechos hu-
manos a un órgano imparcial y no

subordinado a los po-
deres constituciona-
les.

Una de las razones
para conformar las
comisiones de dere-
chos humanos como
órganos constitucio-
nales autónomos se
explica con los si-
guientes elementos:
son entes que no per-
tenecen jerárquicamente a ninguno
de los poderes constitucionales pre-
viamente establecidos -ejecutivo,

judicial y legislati-
vo-, desde el propio
texto de la Consti-
tución se les delega
una tarea concreta y
especifica, la cual
no comparte con
otro ente o poder y
se determina una
naturaleza jurídica
que permite su ac-
tuación con la im-
parcialidad e inde-

pendencia suficiente para el cumpli-
miento adecuado de su tarea consti-

tucional.
No pasa desaper-

cibido que la legitimi-
dad popular en los
poderes constitucio-
nales ha ido en decli-
ve, enfatizándose en
algunos años más que
en otros; no obstante,
en términos generales
la población experi-
mentó desconfianza

frente a la actuación de los poderes
constitucionales, ya sea por desco-
nocer su funcionamiento o por no
aprobar determinadas actuaciones o
tareas de estos.

En relación con lo anterior, se dis-
cutió la necesidad de diversificar el
ejercicio del poder público fuera de
las esferas previamente conocidas y
de las cuales se cuestionaba su fun-
cionamiento por complicidad o sub-
ordinación a favor de los intereses
del partido político hegemónico; por
tal motivo, lo ideal sería que el ente
encargado de la defensa de los dere-
chos humanos frente al poder públi-
co no le correspondiera a una parte
del propio sistema partidista del que

se desconfiaba. De esta forma, la
Constitución establece que se garan-
tizará la autonomía técnica, operati-
va, presupuestal y de gestión de es-
tos organismos.

La tarea constitucional de estos
entes es conocer de quejas en contra
de actos u omisiones de naturaleza
administrativa provenientes de cual-
quier autoridad o servidor público,
con excepción de los del Poder Ju-
dicial de la Federación, que violen
los derechos humanos reconocidos
en la Constitución, para ello deben
investigar los hechos denunciados,
y en caso, formularán recomendacio-
nes públicas no vinculatorias ante las
autoridades respectivas. El objetivo
de la recomendación pública es de-
jar constancia de la violación deri-
vada de su acción u omisión y esta-
blecer las medidas para corregir, en-
mendar o repararla en favor de la
persona acreditada como víctima.
Con este documento la autoridad
puede orientar y fundar las gestio-
nes internas para realizar ajustes en
su normativa o en sus prácticas para
evitar que a futuro se vuelva a repe-
tir la violación de derechos.

El objeto de las recomendaciones
no es realizar un señalamiento o per-
secución política contra la autoridad
responsable, sino lograr un recono-
cimiento de la falla y apoyo teórico
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Grecia Aguilar presenta iniciativa para garantizar
flexibilidad laboral y fomentar la crianza activa

Consciente de que las leyes de-
ben responder a los retos sociales
actuales y no ser ajenas a la vida co-
tidiana de las personas, la diputada
Grecia Jennifer Aguilar Mercado,
coordinadora del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano en
la LXXVI Legislatura del Congreso
del Estado, presentó una iniciativa
que busca garantizar, por ley, el de-
recho de las y los servidores públi-
cos a conciliar su vida laboral con
su vida familiar.

La propuesta plantea la adición
del artículo 23 Bis a la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado
de Michoacán de Ocampo y de sus
Municipios, reconociendo como un
derecho laboral la adopción de me-
didas que permitan una relación ar-
mónica entre el empleo y la crianza,
siempre que el servicio público lo
permita.

Durante su intervención ante el
Pleno, la legisladora destacó que esta
propuesta busca humanizar las leyes

y responder a la realidad de miles de
madres y padres michoacanos que
enfrentan dificul-
tades para parti-
cipar activamen-
te en la vida de
sus hijas e hijos
debido a la rigi-
dez de sus jorna-
das laborales.

La iniciativa
establece con cla-
ridad que, «las y
los trabajadores
tienen derecho a
que los patrones,
en caso de que el servicio público lo
permita, adopten medidas para favo-
recer la compatibilización del traba-
jo con la vida familiar, tales como la
flexibilidad laboral, el teletrabajo,
horarios mixtos, entre otras, que les
permitan desarrollar una carrera pro-
fesional plena sin renunciar al dere-
cho al cuidado de su familia y a una
crianza presente y activa de sus hi-
jos e hijas.»

Grecia Aguilar explicó que no se
trata de crear privilegios, sino de es-
tablecer condiciones justas para que

hombres y mujeres puedan compar-
tir las responsabilidades del hogar y

del cuidado, sin miedo a perder sus
empleos ni a ser sancionados por
ello.

«Ser madre o padre presente no
debe ser un privilegio, sino un dere-
cho. Esta reforma también reconoce
a los hombres como cuidadores y
promueve una cultura de correspon-
sabilidad que fortalezca el tejido so-
cial desde su núcleo: la familia», afir-
mó.

La diputada aclaró que la pro-
puesta no implica gasto adicional ni
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Diputada Brissa Arroyo plantea reconocer el tipo de
violencia feminicida en la Ley

Como parte de la agenda legisla-
tiva, la diputada local Brissa Arro-
yo, planteó que se reconozca legal-
mente como un tipo de violencia, la
feminicida.

En la máxima tribuna del estado,
la Congresista argumentó que, la vio-
lencia feminicida no se limita al nú-
mero de asesinatos de mujeres, sino
que representa un conjunto de viola-
ciones a sus Derechos Humanos,
porque implica desapariciones, tor-
turas, agresiones, así como otras

prácticas que atentan contra la inte-
gridad y libertad.

Con afectaciones a la familia, a
las víctimas indirectas, a tantas ni-
ñas y niños cuya madre fue víctima
de estos delitos y se encuentran en
la orfandad. La violencia feminicida
es un tipo de violencia extrema que
atenta contra la vida y la dignidad
de las mujeres.

«Es un problema que requiere una
atención especializada y una respues-
ta integral», afirmó la diputada lo-

cal.
Es la con-

secuencia de
la violación
reiterada y
sistemática a
los derechos
humanos de
todas, solo
por el hecho
de ser muje-
res; además,
esta forma de

violencia extrema está legitimada y
naturalizada por la percepción social
que desvaloriza y degrada a las mu-
jeres, que considera su cuerpo como
objeto prescindible y que inhabilita
el derecho a ejercer justicia desde los
estereotipos.

La brutalidad en aumento que ca-
racteriza cada uno de los asesinatos
que hoy lamentamos y la impunidad
que nos alienta a alzar la voz, ponen
de manifiesto la falta de garantías
para la protección del derecho a la
vida, la integridad y la libertad de las
mujeres.

Arroyo Martínez profundizó que,
entender esta violencia radica en la
interrelación de modalidades y tipos
de ella que, si se abordan de manera
aislada y sin perspectiva de género,
pueden desencadenar efectos extre-
mos y desembocar en la innecesaria
y prevenible muerte de tantas niñas,
adolescentes y mujeres.

 Es decir, - agregó-, reconocerla
como una serie progresiva de violen-
cias y atacarla de forma integral pue-
de evitar el feminicidio.

La diferenciación técnica de nues-

tra legislación actual establece como
tipos de violencias: la psicológica,
económica, patrimonial, física y
sexual, destacando los diferentes
efectos que la violencia tiene en la
vida de las mujeres, adolescentes y
niñas; además, contempla en las
modalidades de violencia los ámbi-
tos familiar, laboral, docente, comu-
nitario e institucional para su distin-
ción, lo que es un gran avance.

Sin embargo, la legislación actual,
únicamente contempla el termino de
violencia feminicida en el artículo 6
como parte de las definiciones que
maneja esta ley para su entendimien-
to, sin embargo, resulta necesario
reconocerla y establecerla como un
tipo de violencia contra las niñas,
adolescentes y mujeres, sin estar ar-
monizada con la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

«Esta inclusión permitirá estable-
cer como un tipo la violencia femi-
nicida, lo que permitiría una perse-
cución más efectiva de los respon-
sables; establecer medidas de pre-
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HOROSCOPOS
Aries (21 de marzo - 19 de
abril) Gracias al reciente
cambio en el astro, te con-

centras en temas relacionados con los
valores, las finanzas y el trabajo.

Tauro (20 de abril - 20 de
mayo) Hoy podría ser el
comienzo de una aventura

completamente nueva. La energía
celestial en juego te está alentando.

Géminis (21 de mayo - 20
de junio) Con la configura-
ción astral de hoy, podrías

divertirte seduciendo a alguien por
quien sientes atracción.

Cáncer (21 de junio - 22 de
julio) Hoy podrías tener una
fuerte sensación de co-

nexión con tu pareja. Tienes la capa-
cidad para conectarte mentalmente.

Leo (23 de julio - 22 de
agosto)  Hoy podrías tener
ansias de recibir algo de

atención personal, pero la tendrás, no
te preocupes por nada, todo juega a
tu favor.

Virgo (23 de agosto - 22 de
septiembre): Hoy deberías
ser extremadamente sensi-

ble a los sentimientos de tu pareja,
abraza y acaricia.

Libra (23 de septiembre -
22 de octubre) Hoy podrías
descubrir que hay alguien

que desea conocerte mejor. Podría
ser un compañero de trabajo.

Escorpio (23 de octubre -
21 de noviembre) Cuanto
más te abras a los demás,

más recibirás de ellos. Gracias al
panorama astral del día.

Sagitario (22 de noviembre
- 21 de diciembre) Hoy po-

drás sentirte especialmente indepen-
diente y tus emociones tienden a ser
igualmente fuertes.

Capricornio (22 de diciem-
bre - 19 de enero) Puedes
sentirte sensible con respec-

to a temas del trabajo o tu carrera.

Acuario (20 de enero - 18
de febrero) Hoy, llega al
fondo de cierto asunto al

interactuar con otras personas. No es
día para conversacion superficial.

Piscis (19 de febrero - 20 de
marzo)  Hoy, cuando la con-
figuración planetaria cam-

bia, el romance ocupa un lugar pri-
mordial en tu mente. Te sentirás más
cómodo en espacios tranquilos.

Reconoce alcaldesa de Quiroga a organizadores de
la peregrinación a Caballo en honor a la Preciosa

Sangre de Cristo, en el marco de su festividad

Quiroga, Michoacán. — La Pre-
sidenta Municipal de Quiroga reco-

noció públicamente al señor Roge-
lio y a su familia por su destacada

labor durante 14 años consecutivos
en la organización de la tradicional
peregrinación a caballo en honor a
la Preciosa Sangre de Cristo, una de
las manifestaciones de fe más repre-
sentativas del municipio.

Durante el acto de agradecimien-
to, la alcaldesa destacó el compro-
miso, esfuerzo y constancia de la fa-
milia organizadora, que ha sabido
mantener viva esta tradición que une
a comunidades, familias y generacio-
nes en torno a la fe y a las costum-
bres locales. Asimismo, extendió su
agradecimiento a todas y todos los
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Fiscalía General del Estado fortalece vínculos con estudiantes de Derecho
a través de visita guiada con estudiantes del IMCED campus Pátzcuaro

 ING. MIGUEL ACOSTA VELÁZQUEZ

Una Gotita de espiritualidad...

Bondad: Una gran necesidad en nuestro
tiempo

JESUS
Todos los personajes anteriores

son dignos de destacar por su bon-
dad. No obstante, Jesús de Nazaret
es alguien que llego a encarnar la
bondad durante su ministerio por este
mundo. De acuerdo con la Biblia la
bondad es un fruto del Espíritu San-
to (Gálatas 5:22). En esta parte, el
termino griego agasosúne, que se tra-
duce por «bondad», se refiere a «un
acto generoso de dar, con la impli-
cación de su relación con la bondad».
Esta bondad no nace del corazón hu-

mano. Es el resulta-
do de la influencia
del Espíritu Santo en
la vida, tal como dice
la siguiente declara-
ción: «Es imposible
que el corazón en el
cual Cristo mora esté
desprovisto de
amor».

Hoy nos toca a nosotros detener
la avalancha de maldad que está en-
volviendo a nuestro mundo. Una for-
ma de hacerlo es impulsar la bondad
en los diferentes ámbitos de nuestra
vida. Sí, hoy tu puedes abrir tu cora-
zón para ver por las necesidades de
los demás antes que por las tuyas,
considerar la vida como una oportu-
nidad de servicio a otros y dar amor
sin esperar nada a cambio. La gente
no te va a recordar por los objetos y
las posesiones materiales que acu-
mulaste ni por los éxitos que alcan-
zaste, sino por las acciones buenas y
nobles que realizaste. Por eso, sé
bondadoso.

Mas el fruto del Espíritu es amor,
gozo, paz, paciencia, benignidad,
bondad, fe, mansedumbre, templan-
za; contra tales cosas no hay ley. (Gá-
latas 5:22).

El 3 de agosto de 2019 se regis-
traron 3 tiroteos masivos en los Es-
tados Unidos. El saldo de los ataques
en El Paso Texas, Dayton Ohio y
Chicago Illinois fue de 30 muertos y
mas de 50 heridos. Los brutales ase-
sinatos de inocentes responden a la
hegemonía del odio y la violencia
que ronda en todo
tipo de sociedades
en este mundo.
¿Qué puede mover
a un ser humano a
empuñar un arma y
disparar contra per-
sonas que no le han
hecho nada malo?
¿Qué está pasando
con nuestro planeta? ¿Dónde a que-
dado la bondad? ¿Qué podemos de-
cir hoy de dicha virtud?

De acuerdo con el Diccionario de
la lengua española, la bondad es la
«natural inclinación a hacer el bien».
En medio de tanta injusticia, no se
observan muchos ejemplos de bon-
dad. Sin embargo, sí ha habido per-
sonas que han destacado por ser bon-
dadosas y cuyas vidas han sido ejem-
plares.

MAHATMA GANDHI
MARTIN LUTHER KING, JR.
TERESA DE CALCUTA
PRINCESA DIANA DE GALES
MALALA YOUSAFZAI
NELSON MANDELA

Como parte de las acciones que
realiza la Fiscalía General del Esta-
do de Michoacán (FGE) para promo-
ver el aprendizaje práctico y fortale-
cer la colaboración con instituciones
educativas, este día se llevó a cabo
una visita guiada con estudiantes de
la Licenciatura en Derecho del Insti-
tuto de Capacitación y Educación
Profesional, Campus Pátzcuaro.

En esta actividad participaron 15
alumnas y alumnos, quienes cono-

cieron de cerca el funcionamiento de
diversas unidades de la FGE y reci-
bieron información directa por parte
del personal especializado, reforzan-
do así los conocimientos adquiridos
en el aula.

El recorrido inició en la Unidad
de Criminalística, donde los asisten-
tes observaron una demostración
sobre procedimientos aplicados en el
análisis de escenas del crimen, inclu-
yendo la identificación, fijación y

recolección de indicios.
Posteriormente, en la Unidad de

Control de Internamiento, se ofreció
una plática informativa sobre los pro-
tocolos de actuación durante las de-
tenciones, destacando la importancia
del respeto a los derechos humanos,
a cargo de personal de la Dirección
General Jurídica y de Derechos Hu-
manos.

Finalmente se visitó la Policía
Cibernética, donde se abordaron los
riesgos asociados al uso de tecnolo-

gías digitales, así como estrategias
de prevención de delitos cibernéti-
cos y promoción de la seguridad di-
gital.

Con este tipo de actividades, la
Fiscalía General del Estado reafirma
su compromiso con la formación
académica de las y los futuros pro-
fesionistas del Derecho, brindando
espacios de aprendizaje vivencial y
promoviendo el acercamiento con las
instituciones encargadas de la pro-
curación de justicia.
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retiró materiales, tierra y sedimentos
que por largo tiempo habían bloquea-
do el cauce natural del río, lo que re-
presentaba un riesgo potencial de

inundaciones para los habitantes y
conductores de vehículos que tran-
sitan por la zona.

Estas acciones, además de mejo-

rar el flujo del agua, contribuyen a
un ambiente más limpio y seguro
para las familias que viven en los al-
rededores. El Secretario de Infraes-
tructura y Urbanismo, Arq. Juan Car-
los Flores de Jesús, destacó que es-
tas labores forman parte de una es-
trategia integral para atender distin-
tos puntos del municipio.

«Estamos trabajando de forma
constante en beneficio de los ciuda-
danos, atendiendo zonas que duran-
te años estuvieron en abandono»,
señaló el funcionario, quien también
informó que estas acciones se reali-
zan por instrucciones del Presidente
Municipal, Ingeniero Julio Arreola.

Destacó que, con acciones como
ésta, el Gobierno Municipal reafir-
ma su compromiso con el bienestar
de las colonias, priorizando la mejo-
ra de espacios públicos y la seguri-
dad de los vecinos.

gilancia de las comunidades.
Torres Piña reconoció la labor y

el compromiso de las Kuarichas en
la defensa de sus territorios, y subra-
yó que este respaldo refuerza las es-
tructuras comunitarias encargadas de
mantener la paz y la seguridad.

“Las comunidades de autogobier-
no en Michoacán son un ejemplo
nacional en seguridad. Continuemos
trabajando unidos para garantizar
una vigilancia integral con participa-
ción comunitaria”, destacó.

Enfatizó que las rondas comuni-
tarias tienen procesos de certifica-
ción que van desde ser electos por
las asambleas comunales hasta ca-
pacitarse en instituciones estatales y
federales, por ello los conminó a se-
guir siendo ejemplo de su labor en
el cuidado de los pueblos originarios.

Finalmente, reiteró que el Gobier-
no de Michoacán continuará acom-
pañando y respaldando a las comu-
nidades originarias para consolidar
su autonomía y protección.

destacó que este acuerdo permitirá
canalizar créditos, asesorías y subsi-
dios a sectores estratégicos del mu-
nicipio, como el artesanal, el migran-
te y el agroalimentario.

“Pátzcuaro es tierra de empren-
dedores, de mujeres valientes y de
artesanos que nos han dado identi-
dad en México y el mundo. Este con-
venio va a permitirles acceder a ca-
pital y capacitación para que sus ne-
gocios sigan creciendo”, señaló el
alcalde.

La directora de Sí Financia infor-
mó que el programa cuenta con seis
opciones de financiamiento, entre
ellas el programa Fuerza Mujer —
con créditos desde 5 mil hasta 5 mi-
llones de pesos—, y créditos espe-
ciales para migrantes, productores
agropecuarios y artesanos, con mon-
tos de hasta 2 millones de pesos.

De 2021 a la fecha, Pátzcuaro ha
recibido más de 29 millones de pe-
sos en créditos a través de este me-
canismo, con 162 beneficiarios. Con

esta renovación, se instalará una ven-
tanilla permanente de atención en el
Ayuntamiento para orientar y gestio-
nar los apoyos.

La firma del convenio ratifica el
compromiso del Gobierno Munici-

pal y del Gobierno del Estado para
seguir respaldando a quienes todos
los días trabajan por sacar adelante
a sus familias. El convenio tendrá
vigencia hasta el 31 de agosto de
2027.
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y normativo para que ajuste sus actos al paráme-
tro que la propia Constitución establece, todo ello
en favor de la comunidad en general.

En caso de la que las autoridades se nieguen a
aceptar la recomendación o en su caso, de su cum-
plimiento; se prevén mecanismos políticos para
lograr la atención de la recomendación. Por tan-
to, es atribución de la Comisión solicitar al Con-
greso del Estado la comparecencia de la persona
titular de la autoridad para que presente la razón
fundada y motivos de la no aceptación o cumpli-
miento de la recomendación. De esta forma, la
legislatura asume la responsabilidad para la veri-
ficación del cumplimiento de la reparación a los
derechos humanos violentados por la autoridad.
Como podemos dar cuenta, quien presida una
Comisión de Derechos Humanos debe tener ha-
bilidades jurídicas como políticas para lograr los
objetivos encomendados a la institución que en-
cabezará.

patrocinadores que, con su apoyo, hacen posible
la realización de este evento año con año.

«Así se vive la fe... a caballo y con orgullo
quiroguense», expresó la presidenta municipal al
finalizar su mensaje, en el que también reafirmó
su compromiso de seguir respaldando las expre-
siones culturales y religiosas que fortalecen la
identidad de Quiroga.

La peregrinación, que reúne a decenas de jine-
tes y feligreses, es parte de las festividades dedi-
cadas a la Preciosa Sangre de Cristo, una de las
advocaciones más veneradas en la región, y re-
presenta un momento de convivencia, devoción
y orgullo para la comunidad.

Con este reconocimiento, el Gobierno Muni-
cipal refrenda su apoyo a las tradiciones que dan
vida y sentido a la cultura quiroguense.

blica, podrán acceder a los datos más sensibles
de los ciudadanos.

Bajo su creciente poder se está construyendo
un Estado vigilante con rostro civil. El argumen-
to que esgrimió López Obrador para entregarse
al Ejército fue la eficiencia. El eterno Yes sir del
entonces secretario de la Defensa, Luis Cresen-
cio Sandoval, volvió a los militares confiables
para el expresidente, que apreciaba que no pro-
testaran y entraran a todo donde el resto del gabi-
nete tituteaba. Pero esa eficiencia tuvo un costo:
el desmantelamiento silencioso del poder civil que
equilibra las democracias.

Cada vez que un general administra un aero-
puerto, un civil pierde la oportunidad de ejercer
control público. Cada vez que un oficial distribu-
ye medicinas o vigila una obra, se sustituye el
servicio civil de carrera por la lealtad castrense.

Su poder no se somete al escrutinio del Con-
greso, ni responde ante tribunales, o rinde cuen-
tas a los ciudadanos. Sheinbaum no sólo validó
esta lógica, sino que la institucionalizó al dejar a

la Guardia Nacional bajo el mando de la Defen-
sa, respaldar el nuevo Consejo de Inteligencia sin
controles civiles, y callar ante la opacidad presu-
puestal de los militares, con lo cual envió un men-
saje claro: el futuro se construye con ellos, no con
las instituciones civiles.

Esto no es sólo una cuestión de seguridad pú-
blica. Es una transformación del modelo de po-
der. Un país donde el Ejército construya, vigile,
administre, investigue y cobre, pero no responda.
Un país donde la civilidad se vuelve una máscara
para el poder fáctico de las armas. El poder mili-
tar no necesita golpes ni marchar en las calles para
conquistar el Estado. Le basta con construir sus
bases en silencio, desde dentro, con contratos,
datos y vigilancia. No quisimos darnos cuenta de
que cuando queramos recuperar el control civil,
quizá ya sea demasiado tarde.

México no ha llegado aún al modelo de países
donde el poder militar es formal y absoluto. Pero
al avanzar hacia una militarización progresiva, los
presidentes civiles delegan el poder real en el Ejér-
cito, especialmente en áreas clave como seguri-
dad, vigilancia, infraestructura y economía. Este
proceso, si no se revierte, puede reducir grave-
mente la capacidad del poder civil para controlar
al aparato armado y convertir a México en un
Estado híbrido: democracia electoral con tutela
castrense encubierta.

El modelo mexicano actual se aproxima más a
un Estado híbrido como el de Turquía, El Salva-
dor o Marruecos, que mantienen una fachada de-
mocrática, pero con instituciones militarizadas,
vigilancia estatal intrusiva y debilitamiento de los
contrapesos.

Mientras no se frene esta ruta, dentro de unos
años podríamos encontrarnos con una democra-
cia sin sustancia, en la que la presidenta –o presi-
dente– sea apenas la figura visible de un Estado
dominado por la élite castrense.

vención y protección específicas para las muje-
res en situación de riesgo «, argumentó la Legis-
ladora.

Por lo anterior, se propone reformar la frac-
ción XII, recorriendo al subsecuente su conteni-
do original en la Ley por una Vida Libre de Vio-
lencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán
de Ocampo.

Quedando como sigue: XII Violencia femini-
cida: Es aquella extrema y brutal violencia contra
las mujeres, adolescentes y niñas, en cualquier

afecta la eficiencia del servicio público, ya que
su implementación dependerá de las posibilida-
des operativas de cada institución.

Finalmente, hizo un llamado a sus compañe-
ras y compañeros legisladores a respaldar esta
propuesta con visión de futuro, empatía y respon-
sabilidad. «Legislar también es cuidar. Legislar
también es proteger lo esencial. Les pido su res-
paldo, no por mí, sino por todas esas familias que
necesitan tiempo, espacio y dignidad para convi-
vir y crecer juntas.»

Eréndira Isauro propone incorporar perspectiva de infancia en la legislación

ámbito, consistente en un proceso continuo de
agresiones o manifestaciones de odio y discrimi-
nación, de diferente intensidad de tipo ascenden-
te que, no necesariamente implica la muerte de la
mujer, pero que la coloca en una situación de ries-
go latente de afrontar una muerte violenta u otras
formas de muerte evitables, producto de la viola-
ción a sus derechos humanos;

XIII. Cualesquiera otras formas análogas que
lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad,
integridad, la salud y la libertad de las mujeres.

La diputada Eréndira Isauro Hernández, pre-
sentó una iniciativa ante el Pleno del Congreso
del Estado para que en la legisla-
ción estatal se establezca de mane-
ra explícita la obligación de juzgar
con perspectiva de infancia en to-
dos los procesos judiciales donde
se vean involucrados los derechos
de niñas, niños y adolescentes.

Durante su intervención en el
Congreso de Michoacán, la legis-
ladora señaló que la Ley Estatal ya contempla la
transversalidad de la perspectiva de infancia en

programas y políticas públicas, pero enfatizó la
importancia de que las autoridades judiciales apli-

quen esta visión en juicios y con-
troversias, conforme a los proto-
colos emitidos por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN).

«Cuando hacemos alusión a la
perspectiva de infancia, nos refe-
rimos a que los derechos huma-
nos de este grupo considerado

vulnerable y protegidos por la Constitución de-
ben resguardarse tomando en cuenta las desigual-

dades que enfrentan», expresó Isauro Hernández.
La diputada explicó que esta perspectiva no

solo aplicaría en materia penal, sino también en
procedimientos agrarios, civiles, familiares, elec-
torales y cualquier otro donde se involucren de-
rechos de menores. «No se trata de que las autori-
dades no juzguen con perspectiva de infancia, sino
de que esta obligación quede claramente estable-
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Obtiene FGE vinculación a proceso contra Héctor Eduardo “N” y Lorenzo
“N”, por su posible relación en el robo de vehículo y secuestro exprés

La Fiscalía General del Estado de
Michoacán (FGE) obtuvo de un Juez
de Control vinculación a proceso en
contra de Héctor Eduardo “N” y Lo-
renzo “N”, por su posible relación
en los delitos de robo de vehículo y
secuestro exprés, cometidos en agra-
vio de un hombre y de una empresa
agrícola.

El pasado 24 de junio, el agravia-
do se encontraba a bordo de un ve-
hículo RAM, tipo pick up, propie-
dad de la empresa agrícola,  cuando
fue interceptado por los ahora impu-

tados y al menos cuatro personas
más, sobre la carretera libre Urua-
pan–Pátzcuaro, en las inmediaciones
del municipio de Tingambato.

Héctor Eduardo “N” y Lorenzo
“N”  amenazaron al conductor y lo
obligaron a subir a una camioneta
distinta, mientras se apoderaban de
la unidad RAM, misma que fue tras-
ladada hasta la municipio de Apa-
tzingán. En tanto, la víctima fue pri-
vada de su libertad durante varias
horas, tiempo en el que fue golpea-
da, amarrada y amenazada de muer-

te, además de ser despojada de dine-
ro en efectivo, una esclava de oro y
12 mil pesos que obtuvieron median-
te el uso forzado de sus contraseñas
bancarias.

Elementos de la Fiscalía Regio-
nal de Uruapan, fueron alertados del
hecho, lo que permitió la detención
en flagrancia de Héctor Eduardo “N”
y Lorenzo “N”, quienes fueron pre-
sentados ante el agente del Ministe-
rio Público que integró la Carpeta de
Investigación.

En audiencia, el órgano jurisdic-
cional resolvió su vinculación a pro-
ceso, impuso la medida cautelar de
prisión preventiva oficiosa y fijó un
plazo de tres meses para el cierre de
la investigación complementaria.

La FGE ratifica su compromiso
con la investigación y persecución de
delitos que atenten contra la libertad

y el patrimonio de las personas, a fin
de garantizar el acceso a la justicia
en Michoacán.

cida en la legislación estatal, como
sucede con la perspectiva de género
en la legislación federal», agregó.

La propuesta contempla agregar
un artículo 54 bis a la Ley Estatal,
para garantizar un debido proceso
que proteja los derechos de niñas,
niños y adolescentes conforme a la
Convención de los Derechos del
Niño.

Isauro Hernández hizo un llama-
do a la sensibilidad para atender con
prioridad y compromiso los casos
que afectan la integridad física y psi-
cológica de la infancia, y conclu-
yó: «Esperamos que esta iniciativa
se analice y dictamine en beneficio
de las niñas, niños y adolescentes.


